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SECCIÓN
PUBLICACIONES  DE  GOBIERNO

PODER EJECUTIVO

DECRETO Nº 37

Córdoba 13 de enero de 2010.-

VISTO: El Expediente N° 0423-034120/2009,
del registro del Ministerio de Gobierno.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta necesario instrumentar mecanismos
adecuados y eficientes para organizar las
actividades académicas que se llevarán a cabo
durante el ciclo lectivo 2010.

Ello a los fines de dar continuidad al plan de
capacitación que anualmente implementa la
Institución Policial a través de la Escuela Superior
de Policía y la Escuela de Suboficiales y Agentes,
donde se realizan los Cursos Regulares de
Promoción Jerárquica para el Personal Superior
y Subalterno, respectivamente; como así mismo
los diferentes Cursos de Capacitación que se
implementan desde el Departamento de Capacita-
ción en Destino y Centros Especiales para la
actualización y perfeccionamiento del personal
policial en los aspectos teóricos, práctico y físico.

Que a sus efectos resulta imprescindible
designar a los docentes que estarán a cargo de
los distintos espacios curriculares, con la carga
horaria y por el lapso de tiempo que en cada
caso se asigne, atento los requerimientos
académicos.

Por ello, se hace necesario tomar las previsiones
para poder cumplir, en tiempo y forma, con las
obligaciones a cargo del Estado Provincial.

Que el trámite que se sigue actualmente para la
designación provisoria de los profesores que
dictarán los cursos que se instituirán oportuna-
mente, no resulta adecuado ya que los tiempos
que insume el recorrido por todas las reparticiones
hasta llegar al dictado del acto administrativo
definitivo lo tornan ineficiente.

En consecuencia, a los efectos de hacerlo más
eficiente para la Administración, se propone que
el Señor Gobernador, autorice al Señor Ministro
de Gobierno a designar con carácter provisorio
a los profesores que se desempeñarán  durante
el Ciclo Lectivo 2010, como así también ordenar
el pago de las horas cátedras correspondientes
a cada curso.

Delegan funciones al Ministro de Gobierno
Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del

Ministerio de Gobierno ha expresado su opinión
mediante Dictámen 679.

Por ello y lo dispuesto por los Arts. 144 inc. 18
de la Constitución Provincial, art. 13 del Decreto
2174/07, ratificado por Ley N° 9454 y los
fundamentos dados por Fiscalía de Estado para
casos análogos.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A

Artículo 1°.- DELÉGASE en el señor Ministro
de Gobierno, las funciones y atribuciones  que le
permita DESIGNAR provisoriamente a los
profesores que se desempeñarán durante el Ciclo
Lectivo 2010, como docentes de los Cursos
Regulares de Promoción Jerárquica para el Per-
sonal Superior y Subalterno, que se implementará
a través de la Escuela Superior de Policía y la
Escuela de Suboficiales y Agentes; y de los
diferentes cursos de Capacitación que se
implementarán desde el Departamento de
Capacitación en Destino y Centros Especiales
para la actualización y perfeccionamiento del per-
sonal policial en los aspectos teóricos, práctico y
físico

Artículo 2°.- AUTORÍZASE al señor Ministro
de Gobierno a ordenar el pago de las horas
cátedras correspondientes a cada curso que se
implemente durante el Ciclo Lectivo 2010.

Artículo 3°.- El presente Decreto será
refrendado por el señor Ministro de Gobierno y
el señor Fiscal de Estado.

Artículo 4°.- PROTOCOLÍCESE, comuní-
quese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

CR. JUAN SCHIARETTI
GOBERNADOR

DR. JUAN CARLOS MASSEI
MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL

A/C  MINISTRO DE GOBIERNO

JORGE EDUARDO CORDOBA
FISCAL DE ESTADO

ACUERDO NUMERO TRES - SERIE "A".
En la ciudad de Córdoba, a tres días del mes de febrero del año dos mil diez, con la

Presidencia de su titular Dra. María de las Mercedes BLANC de ARABEL, se reunieron
para resolver los Sres. Vocales del Tribunal Superior de Justicia, María Esther CAFURE de
BATTISTELLI, Aída Lucía Teresa TARDITTI, Domingo Juan SESÍN, Luis Enrique RUBIO,
Armando Segundo ANDRUET (h) y Carlos Francisco GARCÍA ALLOCCO, con la asistencia
de la Sra. Directora de Administración, Cra. Beatriz María ROLAND de MUÑOZ COLLAZOS
y ACORDARON:

VISTO: La renuncia presentada por el Lic. José María LAS HERAS a su cargo de
Director General de Administración con funciones de Administrador General de este Poder
Judicial.

Y CONSIDERANDO: Que en la nota de presentación, el  funcionario renunciante manifiesta
que su dimisión se funda en razones relacionadas con su actividad docente y de investigación,
así como referidas a la preparación de bibliografía académica a publicar, todo lo cual le
demandan una dedicación de tiempo completo, lo que no le permite continuar con sus
funciones que actualmente desempeña; expresando, por último, el reconocimiento a este
Alto Cuerpo por la confianza que se le ha brindado.

El Lic. LAS HERAS fue designado mediante Acuerdo nº 500/03-Serie "A" en el cargo de
Director General de Administración de este Poder Judicial; asignándosele, mediante Acuerdo
nº 674/07-Serie "A", las funciones de Administrador General.

CONTINÚA EN PÁGINA 2

ACUERDO NÚMERO SEIS - SERIE "A".
En la ciudad de Córdoba, a tres días del mes de febrero del año dos mil diez, con la

Presidencia de su titular Dra. María de las Mercedes BLANC de ARABEL, se reunieron
para resolver los Sres. Vocales del Tribunal Superior de Justicia, Dres. María Esther
CAFURE de BATTISTELLI, Aída Lucía Teresa TARDITTI, Domingo Juan SESÍN, Luis
Enrique RUBIO, Armando Segundo ANDRUET (h) y Carlos Francisco GARCÍA ALLOCCO,
con la asistencia de la Sra. Directora de Administración, Cra. Beatriz María ROLAND de
MUÑOZ COLLAZOS y ACORDARON:

VISTO: La renuncia presentada a su cargo por el Lic. José María LAS HERAS, Director
General, con funciones de Administrador General de este Poder Judicial, la que fuera
aceptada por Acuerdo nº 03-Serie "A" del día de la fecha, a partir del día 01 de marzo
próximo.

Y CONSIDERANDO:

Que este Alto Cuerpo estima que el Dr. Gustavo Argentino PORCEL DE PERALTA, quien
se desempeña como Relator de Sala de la Relatoría Electoral, de Competencia Originaria
y Asuntos Institucionales del Tribunal Superior, reúne las condiciones morales e
intelectuales que la función de Administrador General requiere; contando además, con
vastos antecedentes por su desempeño responsable en diversos ámbitos de este
Poder Judicial. Ocupó el cargo de Secretario en lo Contencioso Administrativo del Alto
Tribunal y de  Director General de Superintendencia, entre otros. Asimismo, en la
esfera académica, reviste el carácter de profesor titular y adjunto de cátedra en la Universidad

TRIBUNAL SUPÈRIOR de JUSTICIA

CONTINÚA EN PÁGINA 2



BOLETÍN OFICIAL CÓRDOBA, 9  de febrero de 20102
VIENE DE TAPA
ACUERDO Nº 3

Que su designación en el mencionado cargo,
fue motivada en razón de que el nombrado
profesional  " reúne sobresal ientes
antecedentes académicos y funcionales para
ocupar dicho cargo."

Es de destacar que durante su gestión en
las altas funciones que desempeñara, ha
puesto de mani f iesto un excelente
comportamiento funcional e institucional,
elevada responsabilidad y compromiso con la
Justicia. Que en razón de lo expresado, y
atento los motivos de la renuncia presentada,
este Tribunal Superior de Justicia entiende
procedente la aceptación de su dimisión;
agradeciendo al Lic. José María LAS HERAS,
los importantes servicios prestados como Di-
rector General  de Administración y
Administrador General de este Poder Judicial.

Por todo ello, y lo dispuesto por el art. 12,
inc. 4º de la Ley Orgánica del Poder Judicial
Nº 8435;

SE RESUELVE:

1.- ACEPTAR a partir del día 01 de marzo de
2010, la renuncia presentada por el Lic. José
María LAS HERAS; (D.N.I. 7.993.804), al
cargo de Director General de Administración,
con funciones de Administrador General del
Poder Judicial.

2.- AGRADECER al Lic. José María LAS
HERAS, los importantes servicios prestados
en sus funciones de Director General de
Administración y de Administrador General en
este Servicio de Justicia.

3.- PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial.
Comuníquese al funcionario renunciante. Tome
razón la Administración General, la Oficina de
Personal y de Liquidación de Sueldos.  Con
lo que terminó el acto, que previa lectura y
ratificación de su contenido, firman la Señora
Presidenta y los Señores Vocales, con la
asistencia de la Sra.  Directora de
Administración, Cra. Beatriz María ROLAND
de MUÑOZ COLLAZOS.

DRA. MARÍA DE LAS MERCEDES
BLANC DE ARABEL

PRESIDENTE

 DRA. MARÍA ESTHER CAFURE DE
BATTISTELLI

 VOCAL

DRA. AÍDA LUCÍA TERESA TARDITTI
 VOCAL

DR. DOMINGO JUAN SESÍN
 VOCAL

DR. LUIS ENRIQUE RUBIO
 VOCAL

DR. ARMANDO SEGUNDO ANDRUET (H)
 VOCAL

DR. CARLOS FRANCISCO
GARCÍA  ALLOCCO

VOCAL

CRA. BEATRIZ MARÍA ROLAND
DE MUÑOZ COLLAZOS

 DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN

Católica de Córdoba.

En consecuencia, procede la designación del
nombrado en el cargo de Director General
interino con funciones de Administrador Gen-
eral de este Poder Judicial.

Por todo ello, y lo dispuesto por el art. 12,
inc. 4º de la Ley Orgánica del Poder Judicial
Nº 8435 y por el Ac. Regl. Nº 916/07-Serie
"A" y Ac. N° 258/07-Serie "C";

SE RESUELVE:

 1.- DESIGNAR al Dr. Gustavo Argentino
PORCEL DE PERALTA; (M.I. Nº 13.961.076);
Director General interino, en cargo vacante, a
partir del día 01 de marzo de 2010, y asignarle
las funciones de Administrador General;
reteniendo su actual cargo de revista de Re-
lator de Sala en la Relatoría Electoral, de
Competencia Originaria y Asuntos Institu-
cionales del Tribunal Superior de Justicia.

2.- LA designación se efectúa bajo la fe del
juramento prestado oportunamente por el
Funcionar io,  quien deberá formular la
correspondiente Declaración Jurada Patrimo-
nial ante la Escribanía General de Gobierno,
por intermedio de la Administración General
de este Poder Judicial, en los términos y
condiciones normados por la Ley 8198,
modificada por Leyes 8568, 8681 y 9471; y
Acuerdo Reglamentario Nº 942/08-Serie "A",
en el plazo de treinta días de su asunción,
bajo apercibimiento de ley. Sus haberes se
imputarán a Jurisdicción 3-0, Programa 900,
Partidas 01-02-03, Detalle 04, Grupo 26,
Cargo 061, Personal Interino del P.V..

3.- PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial.
Comuníquese al interesado. Tome razón la
Administración General, la Oficina de Personal
y de Liquidación de Sueldos.  Con lo que
terminó el acto, que previa lectura y ratificación
de su contenido, firman la Señora Presidenta
y los Señores Vocales, con la asistencia de la
Sra. Directora de Administración, Cra. Beatriz
María ROLAND de MUÑOZ COLLAZOS.

DRA. MARÍA DE LAS MERCEDES
BLANC DE ARABEL

PRESIDENTE

 DRA. MARÍA ESTHER CAFURE DE
BATTISTELLI

 VOCAL

DRA. AÍDA LUCÍA TERESA TARDITTI
 VOCAL

DR. DOMINGO JUAN SESÍN
 VOCAL

DR. LUIS ENRIQUE RUBIO
 VOCAL

DR. ARMANDO SEGUNDO ANDRUET (H)
 VOCAL

DR. CARLOS FRANCISCO
GARCÍA  ALLOCCO

VOCAL

CRA. BEATRIZ MARÍA ROLAND
 DE MUÑOZ COLLAZOS

DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN

VIENE DE TAPA
ACUERDO Nº 6

DECRETO N°  54

Córdoba , 25 de enero de 2010.-

Publicado en la edición de BOLETIN OFICIAL de fecha 8 de febrero de 2010.-

ANEXO - DECRETO Nº 54 - CONTRATADOS -

PODER EJECUTIVO
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DECRETO N°  55
Córdoba , 25 de enero de 2010.-

Publicado en la edición de BOLETIN OFICIAL de fecha 8 de febrero de 2010.-
ANEXO - DECRETO Nº 55 - DESIGNACIONES INTERINAS
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MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD

RESOLUCION N° 500 - 7/8/2009. - Rectificar el Art. 1° de la Resolución N° 00975 de fecha 4 de
diciembre de 2008 el que quedará redactado de la siguiente manera: Art. 1° - Aprobar el cambio de
categoría del camino T49-6 perteneciente al plan de trabajos del Consorcio Caminero N° 49 "Ana
Zumarán" el que pasará a formar parte de la Tramificación de la Red Secundaria, bajo la
denominación de camino secundario S-256, de conformidad a lo expresado en los considerandos.
Dar noticia de la presente al Departamento I Planificación, Evaluación y Control de Gestión a los
fines de introducir las modificaciones pertinentes en el nomenclador de la red vial provincial. C.I.
364739-045-72-408.

RESOLUCION N° 501 - 7/8/2009 - Autorizar a la Empresa AFEMA S.A - BOETTO Y
BUTTIGLIENGO S.A. a Sustituir el Fondo de Reparo de los Certificados de la obra "Cobertura
Zona 5 B - Conservación en Caminos Pavimentados Del Noroeste Y Traslasierra - Departamentos:
Cruz del Eje - Minas, Pocho, San Alberto y San Javier", hasta la suma de Pesos TRESCIENTOS
MIL ($ 300.000,00), mediante Póliza de Seguro de Caución en Garantía de Sustitución de Fondo
de Reparos    N° 741.173, expedida por ASEGURADORES DE CAUCIONES S.A. Compañía de
Seguros, de conformidad a lo expresado en los considerandos de la presente. EXPEDIENTE N°
0045-13973/07. C.I. N° 369038 045 909.

RESOLUCION N° 502 - 7/8/2009.- Hacer lugar a lo solicitado por el Consorcio Camionero N°
117, Pascanas, y en consecuencia autorizar la venta de un Tractor Marca Agco Allis DT 6.125
Modelo 2006, motor N° H613661 chasis N° 612209553 Dominio BEX 17, de su propiedad, en el
estado en que se encuentra, destinando su producido para la adquisición de un Tractor nuevo
marca Paunny de 180 HP doble tracción, debiendo acompañar la documentación fehaciente de la
operación efectuada. C.I. N° 352127 045 024 609.

RESOLUCION N° 503 - 7/8/2009.- Aprobar el Acta Nº 46 correspondiente a la Asambleas
General Ordinaria del Consorcio Caminero N° 232, Monte Ralo, efectuada 26 de febrero de 2009
referida a la renovación de los miembros de la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de
Cuentas de dicho Consorcio, cuyos mandatos regirán a partir de la fecha de la presente Resolución,
de acuerdo al siguiente detalle: Por el término de cuatro (4) años: Presidente: Tomás NAVARRO
DNI. N° 10.050.342. Secretario: Elio A. CARREGIO DNI N° 21.409.800. 3° Vocal: Fernando D.
NUÑEZ DNI N° 10.250.424. 4° Vocal: (Pers. de Rep. Nec. de la Municipalidad de Monte Ralo s/
Decreto N° 04/2009): Ramón H. NARDI DNI N° 13.865.736. Rev. de Cuentas: José F. STUCHER
L.E N°  6.602.778. Rev. de Cuentas: José A. MONTORO DNI N° 11.736.847 y por el término de
dos (2) años: Vice-Presidente: Miguel A. BUSCHINI DNI N° 14.967.461. Tesorero: Rubén O.
LOPEZ DNI N° 13.094.932. 1° Vocal: Pedro J. ROBIGLIO DNI N° 8.454.693. 2° Vocal: Juan C.

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

CARREGIO DNI N° 11.511.658. Asimismo corresponde advertir a dicho Consorcio la  necesidad
de presentar en tiempo y forma la documentación a esta Dirección provincial de Vialidad toda vez
que prescribe el art. 22 de la Ley 6233/78. EXPEDIENTE N° 31159/61.

RESOLUCION N° 504 - 7/8/2009. - Aprobar el Acta Nº 3, correspondiente a la Asamblea General
Ordinaria del Consorcio Caminero N° 293, Colonia Anita, efectuada el 20 de mayo de 2009,
referida a la renovación parcial de los miembros de la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora
de Cuentas de dicho Consorcio, cuyos mandatos regirán a partir de la fecha de Asamblea, y por el
término de cuatro (4) años, de acuerdo al siguiente detalle: Presidente: Victor A. BLANGETTI DNI
N° 8.391.397. Secretario: Luis A. ROSSI L.E. N° 6.446.657. 3° Vocal: Hugo A. MELANO DNI N°
11.609.247(Persona de Representación Necesaria de la Comuna Colonia Anita s/Resolucion Nº
02/2009): 4° Vocal: Alfonso M. TORTONE DNI N° 10.333.933 Rev. de Cuentas: Sergio L .J.
BELTRAMINO DNI N° 17.115.945 Rev. de Cuentas: Oscar J. RISSO DNI N° 8.391.756.
EXPEDIENTE  N° 32267/62.

RESOLUCION N° 505 - 10/8/2009. - Aprobar la Orden de Trabajo N° 23/09 correspondiente a
la obra "Conservación de Banquinas y Prestamos en Ruta Provincial N° 2 - Tramo: Límite con
Santa Fé- Saira- Prog. 10,00 a Noetinger, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos
VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA  Y DOS ($ 25.572,00). Autorizar la ejecución de los
trabajos a que hace referencia el artículo anterior y adjudicar directamente los mismos a la
Municipalidad de Saira, por la suma  de  Pesos VEINTICINCO  MIL  QUINIENTOS  SETENTA Y
DOS ($ 25.572,00) siendo el plazo de ejecución de la obra de ciento cincuenta (180) días calendario.
EXPEDIENTE N° 0045-014850/09.

RESOLUCION N° 506 - 10/8/2009. - Aprobar el Acta Nº 068 correspondiente a la Asambleas
General Ordinaria del Consorcio Caminero N° 111, El  Arañado, efectuada 17 de diciembre de
2008 referida a la renovación de los miembros de la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora
de Cuentas de dicho Consorcio, cuyos mandatos regirán a partir de la fecha de la presente
Resolución, de acuerdo al siguiente detalle: Por el término de cuatro (4) años: Presidente: Rodolfo
PANERO DNI N° 23.443.092. Secretario: Silvio ARROYO DNI N° 6.423.233. 3° Vocal: Rubén
FRANCO DNI N° 17.721.129. 4° Vocal: (Pers. de Rep. Nec. De la Municipalidad de El Arañado s/
Decreto N° 85/2008): Rubén D. ARROYO  DNI N° 14.644.768 Rev. de Cuentas: Sergio GARIONE
DNI N° 23.371.070 Rev. de Cuentas: Raúl GARETTO DNI N°  6.427.121 y por el término de dos
(2) años: Vice-Presidente: Héctor BRUERA DNI N° 6.427.098 Tesorero: Néstor FRANCO DNI N°
6.435.267 1° Vocal: Gabriel AGOSTINI DNI N° 22.058.911 2° Vocal: Darío APPENDINO DNI N°
23.017.431. EXPEDIENTE N° 28818/58.

RESOLUCION N° 507 - 10/8/2009. - Aprobar el Acta N° 16, correspondiente a la Asamblea
General Ordinaria del Consorcio Caminero N° 420, El Crespín efectuada el 06 de junio de 2009,
referida a la aprobación del Estatuto de  dicho consorcio. EXPEDIENTE N° 0045-14403/08.

RESOLUCION N° 508 - 10/8/2009. - Aprobar el Acta N° 13, correspondiente a la Asamblea
General Ordinaria del Consorcio Caminero N° 417, Pampa de Achala, efectuada el 26 de setiembre
de 2008, referida a la aprobación del Estatuto social. EXPEDIENTE N° 045-013456/06.

RESOLUCION N° 509 - 12/8/2009. - Autorizar, con carácter precario, a ECOGAS, a utilizar zona
de camino, para que por su cuenta y cargo, proceda a ejecutar los trabajos de Tendido paralelo de
cañería de provisión de gas natural a Bº Villa Eucarística en la localidad de Córdoba (plano DC
01271/05), en R.P. Nº A-103º a través de la contratista SC CONSTRUCCIONES S.R.L, bajo las
condiciones establecidas en las Resoluciones N° 0133/01, N° 0002/08. C.I. N° 646139 045 008.

RESOLUCION N° 511 - 12/8/2009. - Aprobar la  Ampliación de Plazo correspondiente a la obra
"Mejoramiento  de las redes Viales sin pavimentar Primaria, Secundaria y Terciaria pertenecientes a la
jurisdicción del Consorcio Caminero Regional N° 17", por el término de ciento ochenta (180) días de
plazo, operando el nuevo vencimiento el 16 de diciembre de 2009. EXPEDIENTE N° 0045-014153/07.

RESOLUCION N° 512 - 12/8/2009. - Aprobar el Acta N° 499 correspondiente a la Asamblea General
Ordinaria del Consorcio Caminero N° 299, Colonia Iturraspe, efectuada el 4 de junio de 2009, referida
a la renovación parcial de los miembros de la Comisión Directiva de dicho Consorcio, cuyos mandatos
regirán a partir de la fecha de la presente Resolución y por el término de cuatro (4) años, de acuerdo
al siguiente detalle: Vice-presidente: Rene P. Felippa DNI N° 13.221.350. Tesorero: Eduardo Galiardi
LE N° 6.434.003. 1° Vocal: José A. Racca LE N° 6.432.258. 2° Vocal: Héctor P. Casalis L.E. N°
6.422.647. Expediente N° 32409/62.

RESOLUCION N° 516 - 12/8/2009. - Aprobar el Acta Nº 227 correspondiente a la Asamblea General
Ordinaria del Consorcio Caminero Nº 308, Berrotaran, efectuada el 10 de junio de 2009, referida a la
renovación parcial de los miembros de la Comisión Directiva de dicho Consorcio, cuyos mandatos
regirán a partir de la fecha de la presente Resolución y por el término de cuatro (4) años, de
acuerdo al siguiente detalle: Vice-Presidente: Orlando A. BIONDI DNI N° 10.455.732 Tesorero:
Edico A. ROSSAROLI DNI N°   6.643.822 1° Vocal: Carlos J. MALPASSI DNI N° 23.893.859 2°
Vocal: Oscar GIORDA  DNI N°  6.614.111. EXPEDIENTE  N°  33228/62.

RESOLUCION N° 517 - 12/8/2009. - Aprobar el Acta Nº 181, correspondiente a la Asamblea
General Ordinaria del Consorcio Caminero N°3, Los Cisnes, efectuada el 28 de mayo de 2009,
referida a la elección de reemplazante de los miembros renunciantes del citado Consorcio. Dar por
concluidas las funciones que venían cumpliendo el señor Gerardo DOFFO, como Tesorero,  en el
Consorcio Caminero de que se trata, conforme a la Resolución N° 0935 de fecha 20 de noviembre
de 2008. Dejar establecido, como consecuencia de lo dispuesto por el Art. 1° de la presente, que
el mandato del señor Luis F. MASSON DNI Nº 12.661.243 , quien resultara electo como Tesorero,
tiene vigencia hasta la fecha en que finaliza el período por el que fue electo su antecesor.
EXPEDIENTE N° 26255/56.


